
Biola (subporimotro Monte Saso) (Zaragoza), declarada de 
utilidad pública por Decreto de 31 de octubre de 1975

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de secadero de maíz y 
seleccionadora de cereales quedan clasificadas como comple
mentarias en el grupo d) del articulo 61 de dicha Ley, esta
bleciéndose una subvención del 30 por 100, siendo el plazo de 
devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertienentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1978.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

9448 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se auto
riza a la firma «Santoja, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas, 
acrílicas y de poliéster y la exportación de man
tas, mantas-colchas y colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Santoja, P. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pera la Im
portación de fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas y 
de poliéster y la exportación de mantas, mantas-colchas y, col
ches,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Santoja, S A.», con domi
cilio en Partida Mancebo, sin número, Onteniente (Valencia), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas y 
de poliéster (PP. EE. 56.01.02 y 56.01.03) y la exportación de 
mentcts y mantas-coldhas de fibras textiles sintéticas discon
tinuas acrílicas y/o de poliéster (P. E. 62.01.99.2) y colchas de 
fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas 100 por 100 
(P. E. 82.02.94.2).

Segundo.—A efectos contables, se estableoe lo siguiente:

Por cada loo kilos netos de cualquiera de las fibras mencio
nadas contenidas en las manufacturas exportadas, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 112 kilogra
mos con 360 gramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mer
cancía importada; y, además, se consideran subproductos 
otro 6 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda, de acuerdo con las normas 
de valoración vigentes, de la siiguiente forma: un 5 por 100 por 
la posición estadística 56.03.01, y el 1 por 100 restante, por 
la 83.02.91.

Se consideran equivalentes las fibras acrílicas y las de po
liéster, si bien el beneficio fiscaJl se determinará a base de las 
cuotas arancelarias correspondientes a las fibras que sean real
mente utilizadas en ’a fabricación del producto exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por ceda produpto a exportar, el porcen
taje en peso de la primera materia realmente contenida, deter
minante defl beneficio, para que la Aduana, tras las compro
baciones que estime pertinentes, expida la correspondiente cer
tificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de sta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de orgen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio

nes serán aquel’os con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera dei área aduanera también se ben-jfi '.man 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declarac ión o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por le que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será hasta de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a par
tir de la fedha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitaciones que el oumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposioión con franquicia 
arancelaria, y en el de devolución de derechos, Jas exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 29 de junio de 1977 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do. podrán acogerse también a los beneficios correspohdientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático sí en el plazo de dos años no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo Sr. Director generall de Exportación.

9449 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas Inoxidables de 
Levante, S. A.» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapa de 
acero inoxidable y la exportación de fregaderos 
o sus partes competentes.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex» 
pediente promovido por la Empresa «Manufacturas Inoxidables 
de Levante, S. A.» solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para lo importación de chapa de acero 
inoxidable y la exportación de fregaderos o sus partes com
petentes,



Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Manufacturas Inoxidables de 
Levante, S. A », con domicilio en calle Barcelona sin núme
ro, Gavá (Barcelona), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de:

1. Chapas de acero inoxidable 18/8, laminadas en frío, pre
sentada en rollo, calidad AISI 304, acabado 2B, con un grueso 
inferior a dos milímetros de la P. E. 73.15.48.9.

2. Chapas de acero inoxidable 18/8, laminadas en frío, 
presentada en rollos, calidad AISI 304, acabado BA protegido, 
con un grueso inferior a dos milímetros., de la P. E. 73.15.48.9.

Y la exportación:

Fregaderos de acero inoxidable para uso doméstico o sus 
partes competentes, constituidas por encimeras y cubetas, de 
diversas serles y modelos, de la P. E. 73.38.02.

A efectos de lo establecido en el párrafo 2° del artículo 4.° 
del Decreto 1492/75, de 26 de junio de 1975, y del último párrafo 
del punto 1.7 de la Orden de la Presidencia de Gobierno de 
20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado, del 24) 
se consideran equivalentes las mercancías 1 y 2, sobre la base 
de chapas del mismo grosor.

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por ceda 100 kilos de materia prima contenida en el pro
ducto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolve
rán los derechos arancelarios según el sistema a que se acoja 
el interesado de 133,33 kilos de la referida materia prima.

De dicha cantidad se consideran subproductos aprovechables 
el 25 por 100, que adeudaran por la P. A. 73 03.02.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho, y por cada modelo de producto expor
tado el porcentaje en peso, grosor y clase de acabado de la 
materia realmente contenida, determinante del beneficio, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y tras las 
comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar 
la coi respondiente hoja de detalle.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los eftectos que a las mismas correspondan

4 ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los Países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación se convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

5 o La opción del sistema a elegirse hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral el titular además de importador deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo pera solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia de Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitaciones que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho el plazo dentro 
de] cual ha de realizrse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 15 de septiembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referida de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que se considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

12. Por la presente queda derogada la Orden ministerial 
de 24 de enero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 5 
de febrero de 1974), a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

9450 ORDEN de 9 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Raymond Chatham- el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tejido de algodón, pana o cru
zado, y la exportación de pantalones para mujeres, 
tipo vaquero.

Ilmo. Sr.: Cumplidas los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Raymond Chatham» so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tejido de algodón 100 por 100 de pana o cru
zado y la exportación de pantalones para mujeres, tipo va
quero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
Por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Se autoriza a la firma «Raymond Chatham», con domi
cilio en plaza San Francisco, número 2, Palma de Mallorca, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejido cruzado 100 por 100 tipo sarga, teñido (P. E. 
55.09.02), y tejido de pana de algodón, (P. E. 58.04.41), y la ex
portación de pantalones para mujeres, tipo vaquero, confec
cionados con tejido cruzado o de pana de algodón 100 Por 
100 (P. E. 61.02.01).

El beneficiario sólo podrá utilizar el sistema de admisión 
temporal.

2.º " A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de los tejidos 
mencionados, contenidos en los pantalones exportados se da
tarán en la cuenta de admisión temporal 108 kilogramos con 700 
gramos de tejido de les mismas características, calidad y 
gramaje.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 8 por 
100 de la mercancía importada; estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la posición estadística 
63.02.91 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documen

tación de exportación, y por cada expedición, las caracterís
ticas, calidad, composición y gramaje y proporción en peso del 
tejido realmente contenido, para que la Aduana, tras las com
probaciones que estime pertinentes, expida la correspondiente 
certificación,

3.° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales compelen les del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

La Dirección General de Exportación u Organismo en que 
delegue podrá realizar las inspecciones que estime pertinen
te; en cuanto a les entradas y salidas de las mercancías aco
gidas a este régimen.

4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales Los países de destino de la exportaciones se- 
rán aquello, con los que España mantiene asimismo relacio-


